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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00310328- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por la Lic. Cristina Noemí Noguera, para el dictado del seminario “Niños,
niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal. Hacía dónde vamos? Abordajes posibles desde la perspectiva
psicológica, familiar y social”, durante el año lectivo 2023,  y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el primer cuatrimestre del año 2023; 

Que el seminario “Niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal. Hacía dónde vamos? Abordajes posibles
desde la perspectiva psicológica, familiar y social”,  fue aprobado por la RHCD 93/2022, para llevarse a cabo durante
el año lectivo 2022; 

Que la presente actividad, tiene como objetivo: promover un espacio de análisis y de reflexión a los fines de ampliar
y profundizar los conocimientos teóricos-prácticos respecto a la problemática de NNyA en conflicto con la ley penal;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N° 142/2015 y
215/2022);

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023 del seminario “Niños, niñas y adolescentes en conflicto
con la ley penal. Hacía dónde vamos? Abordajes posibles desde la perspectiva psicológica, familiar y social”,
presentada por la Lic. Cristina Noemí Noguera DNI 17189698, de acuerdo al Anexo de 3 (tres) fojas que forma parte
integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos



reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, notificar, archivar.





EX-2022-00310328- -UNC-ME#FP
ANEXO


Título:
“NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL. HACÍA
DÓNDE VAMOS? ABORDAJES POSIBLES DESDE LA PERSPECTIVA PSICOLÓGICA,
FAMILIAR Y SOCIAL ”


Tipo de Actividad: Seminario


Fundamentación de la propuesta:
En este Seminario partimos de la preocupación que genera la problemática de NNyA en
conflicto con la ley penal no sólo en los espacios académicos, espacios políticos, en los
medios de comunicación sino en toda la comunidad. Siendo esta preocupación un punto
de partida para su comprensión, debate social y fundamentalmente para la elaboración de
futuras políticas públicas desde la perspectiva de los derechos humanos, a los fines de
lograr la asistencia, tratamiento e inclusión tan ansiada de todos, todas y todes NNy A
que atraviesan diariamente los circuitos judiciales-penales de nuestra provincia de
Córdoba
Pretendemos con este Seminario desmitificar ideas, creencias y posturas existentes en
torno a la mirada unidireccional predominante que existe en relación a la Responsabilidad
de las NNyA en cuanto a sus propios actos, direccionándola hacia los diferentes actores
que son participes en esta problemática: ESTADO-FAMILIA YCOMUNIDAD.
Desde esta postura, somos consciente que ésta problemática tan peculiar y vigente, que
conforman los/as/les NNyA en conflicto con la ley penal, nos plantea un campo de
entrecruzamiento discursivo entre las distintas disciplinas que abordan dicha
problemática, exigiéndonos así un posicionamiento crítico, una mirada humanizante y un
abordaje profesional interdisciplinario, que se encuentre despojado de prejuicios y
posturas estigmatizantes.


Fundamentación del Carácter extensionista de la propuesta
La propuesta de este Seminario, dirigido a estudiantes, profesionales y a la comunidad en
general es aproximarlos a los conocimientos teóricos y prácticos actualizados y
contextualizados en la Provincia de Córdoba acorde al Enfoque de Derechos Humanos
vigente. De esta manera se pretende aportar un ámbito de análisis y de reflexión
interdisciplinaria sobre la construcción psico-social de los NNy A en conflicto con la ley
penal desde la perspectiva de los Derechos Humanos
Queremos replicar los conocimientos científicos adquiridos y construidos por nuestro 
paso en la universidad con el fin de visibilizar esta problemática de los NNyA en conflicto
con la ley penal, como un tema actual y vigente, destinados a todos los sectores
partícipes de la comunidad, conllevando esto un intercambio de saberes inter-extra
universitario.


Objetivo General.
Promover un espacio de análisis y de reflexión a los fines de ampliar y profundizar los
conocimientos teóricos-prácticos respecto a la problemática de NNyA en conflicto con la
ley penal.
Objetivos Específicos.
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Ofrecer a los participantes del seminario información y conocimiento suficientes para la
comprensión y debate de esta problemática.
Promover el intercambio de experiencias y conocimientos construyendo así un saber
compartido.
Visibilizar los aspectos centrales del abordaje de la problemática de los NNyA en conflicto
con la ley penal en la Provincia de Córdoba.
Propiciar una perspectiva de análisis critica que favorezca el debate y reflexión acerca de
las intervenciones profesionales


Contenidos Descripción analítica.
Módulo 1: NNYA EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL 


 Discursos entre disciplinas (psicológico-social) de la problemática de los/las/les
NNyA en conflicto con la ley penal.


 Construcción psico-social-jurídica de la categoría de los/as/les NNyA en conflicto
en la ley penal-


 Recorrido históricos de los diferentes Paradigmas de Intervención- Propuesta para
un Nuevo Paradigma-Enfoque desde la perspectiva de los derechos humanos y
desde la perspectiva de género. 


Módulo 2: ADOLESCENTES-DELITO
 Categorización psico-social y jurídica de las NNyA en conflicto con la ley penal.


Adolescencia –Trasgresión-Delito. Teorías desde diversas corrientes psicológicas
explicativas a la problemática de NNyA en conflicto con la ley penal (psicoanálisis,
sistémica, ecológica, otras). Factores de Riesgos-Factores Protectores-


 Estructura y Dinámica Familiar- Características de las figuras parentales de NNyA
en conflicto con la ley penal. Mitos y Realidades de NNyA en conflicto con la ley
penal- Representación Social interfamiliar y comunitaria de los NNyA. 


Módulo 3: ABORDAJES PROFESIONALES DE LA PROBLEMÁTICA
 Modalidad de Abordaje Profesional Intra-muros. Intervenciones profesionales:


Diagnóstico-Tratamiento- La tarea del profesional Psicólogo y del Trabajador social
en instituciones cerradas- Trabajo Interdisciplinario


 Modalidades de Abordaje Profesional Extra-muros. Intervenciones Profesionales:
Diagnostico-Tratamiento-Seguimiento. Rol del Psicólogo y del Trabajador Social en
la comunidad. Encuadre y Estrategias de Intervención- Trabajo Interdisciplinario.


Módulo 4: HACIA DONDE VAMOS?
 Dispositivos de Atención Institucional en la Provincia de Córdoba. Hacía dónde


vamos? (Políticas Restaurativas-Medidas Alternativas.
 Responsabilidad del Estado y Participación Comunitaria.
 Prevención: Un Programa Internacional e Inédito de Trabajo Territorial (Triple P


programa de Parentalidad Positiva) 
 La construcción de Redes Sociales


Evaluación
Los alumnos deberán cumplimentar con una entrega de un trabajo práctico breve
correspondiente a las consignas elaboradas para las clases asincrónicas.
La evaluación final consistirá en la presentación de un trabajo escrito (tipo Ensayo) en
forma individual o hasta tres integrantes, con una extensión de entre ocho y diez páginas
en los que los participantes del seminario puedan reflexionar sobre la base de materiales,
discusiones y propuestas presentadas en el cursado del seminario
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Modalidad: Modalidad: "Presencialidad Remota", la cual se desarrollarán a cabo por
medio del Aula Virtual de nuestra Facultad y deberán contar con encuentros simultaneos
(sincrónicos) por medio de sistemas de video llamadas preferentemente Google Meet o
similares y actividades no presenciales o asincrónicas
Las actividades sincronicas (videoconferencias, google meet, zoom, etc) y asincronicas
(foros, evaluaciones, etc)


Carga horaria total: 30   hs.
Carga horaria de actividades Sincrónicas: 24  hs.
Carga hraria de Actividades Asincrónicas: 6  hs


Destinatarios: Destinado a estudiantes, profesionales y público en general interesado en
la problemática y/o temática objeto de la propuesta.


PRESENTACIÓN DEL EQUIPO
Función Nombre y Apellido DNI


Responsable Académico/a
y Administrativa y docente


Cristina Noemí Noguera 17189698


Docente Invitado Gloria del Carmen Álvarez 13563864


Docente invitado Ana Victoria Carrizo 29486537


Aranceles
Curso Completo: $ 20000 Cantidad de cuotas: 4 Monto de cada cuota $ 5000


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios correspondientes
para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y
Apellido


CUIL Función %


Cristina Noemí
Noguera 27-17189698-9


Responsable Académica
administrativa y Docente


100
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